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Respuesta a obligaciones establecidas en Artículos de la Ley de Presupuestos año 2023 
 
Artículo 14 – Número 16, Letra a). 
Publicar en su sitio electrónico institucional un informe trimestral que contenga, en su 
caso, la individualización de los proyectos beneficiados con cargo a los Subtítulos 24 y 33, 
nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades 
ejecutoras de los recursos, los montos asignados, la modalidad de asignación, las 
actividades financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentaje de 
ejecución, desagregados por programa presupuestario, región y comuna según sea el 
caso, dentro de los treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. En caso de 
contener coberturas y recursos asignados en glosa, la información deberá presentarse con 
dicho nivel de desagregación. 
Si las asignaciones a las que hace mención el párrafo precedente corresponden a 
transferencias a municipios, el informe respectivo también deberá contener una copia de 
los convenios firmados con los alcaldes, el desglose por municipio de los montos 
transferidos y el criterio bajo el cual estos fueron distribuidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
A continuación, la información correspondiente al III trimestre 2023: 

 

 
N° 

 
Programa 

 
Mes 

Denominación de 
la Transferencia 

 
Monto $ 

Imputación 
presupuestaria Objeto de la transferencia 

 
Institución Proyectos beneficiados 

Nómina de 
beneficiarios 

Metodología de 
elección beneficiarios 

Modalidad 
de 

asignación 

1 P05 Septiembre 
Convenio Agencia 
Chilena de Eficiencia 
Energética ST33 

438.479.000  3301001 

Contribuir a mejorar la calidad 
de vida de la población de la 
comuna de Santa Juana a 
través de la implementación de 
soluciones integrales de 
mejoramiento térmico. 

Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética 

La comuna de Santa Juana fue 
seleccionada por la Subsecretaría 
el año 2022 para desarrollar un 
proyecto piloto de 
reacondicionamiento térmico para 
viviendas sociales con el fin de 
evaluar su implementación en un 
territorio representativo de la 
zona centro-sur del país y donde 
existe un alto porcentaje de 
población en situación de 
vulnerabilidad, para quienes el 
gasto en energía tiene un impacto 
significativo en los ingresos 
familiares. La mayor parte de la 
población se encuentra en el 
tramo más bajo de vulnerabilidad 
socioeconómica, llegando al 69,3% 
según el Registro Social de 
Hogares. 

Con el presupuesto 
para el año 2023, se 
tiene considerado 
que se beneficien 
entre 30-40 
viviendas. Dicho 
listado de 
beneficiarios se 
encuentra en 
elaboración por 
parte de la 
Subsecretaría de 
Energía. 

Se priorizaron viviendas 
sociales que hayan sido 
construidas con 
anterioridad al año 2007, 
debido a que antes de ese 
año no existía una 
normativa técnica térmica 
sobre la aislación de 
viviendas. También, que 
las viviendas estén 
regularizadas o sean 
admisibles para el 
proceso de 
regularización. Se espera 
que todas las viviendas 
beneficiadas logren su 
regularización en el 
transcurso del programa. 

Convenio de 
transferencia 

2 P03 julio 
Concurso Ponle 
Energía a tu 
Empresa 

10.000.000  2403003 

Satisfacer la demanda eléctrica 
o térmica que requiere la 
actividad productiva que 
desarrolla el Beneficiario, 
implementando para ello una 
solución en base a energías 
renovables para el 
autoconsumo, resultando en 
reducción de los costos de 
energía y las emisiones de CO2 
al medio ambiente.  

INVERSIONES FARIAS Y 
FARIAS LIMITADA 

1 1 empresa Concurso Concurso 

3 P03 julio 
Concurso Ponle 
Energía a tu 
Empresa 

13.132.800  2403003 

Satisfacer la demanda eléctrica 
o térmica que requiere la 
actividad productiva que 
desarrolla el Beneficiario, 
implementando para ello una 
solución en base a energías 
renovables para el 
autoconsumo, resultando en 
reducción de los costos de 
energía y las emisiones de CO2 
al medio ambiente.  

GANDARA CHILE S A N/A 1 empresa Concurso Concurso 

4 P05 julio 
Pago membresía 
Agencia 

21.172.500  2407002 
Pago membresía a la Agencia 
Internacional de Energía, para 
la Electric Vehicle lniciative, 

Agencia Internacional de 
Energía 

1 N/A N/A N/A 
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N° 

 
Programa 

 
Mes 

Denominación de 
la Transferencia 

 
Monto $ 

Imputación 
presupuestaria Objeto de la transferencia 

 
Institución Proyectos beneficiados 

Nómina de 
beneficiarios 

Metodología de 
elección beneficiarios 

Modalidad 
de 

asignación 
Internacional de 
Energía 

que es una iniciativa de la 
Agencia Internacional de 
Energía dedicada a promover 
políticas que aceleran la 
introducción y adaptación de 
vehículos eléctricos a nivel 
mundial, así como la 
generación de análisis y 
publicaciones especializadas. 
Dicho foro también lidera la 
campaña del Clean Energy 
Ministerial denominado " 
EV30@30", cuyo objetivo es 
acelerar el 
uso de vehículos eléctricos. 

5 P05 julio 
Convenio Agencia 
Chilena de Eficiencia 
Energética ST24 

13.863.415  2401006 
Financiar programa regular 
2023 con la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética 

Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética 

1 N/A N/A 
Convenio de 
transferencia 

6 P03 agosto 
Concurso Ponle 
Energía a tu 
Empresa 

3.500.000  2403003 

Satisfacer la demanda eléctrica 
o térmica que requiere la 
actividad productiva que 
desarrolla el Beneficiario, 
implementando para ello una 
solución en base a energías 
renovables para el 
autoconsumo, resultando en 
reducción de los costos de 
energía y las emisiones de CO2 
al medio ambiente.  

ASISTENCIA Y SERVICIOS 
DE INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES 
Y ELECTRÓNICA 

1 1 empresa Concurso Concurso 

7 P05 agosto 
Convenio Agencia 
Chilena de Eficiencia 
Energética ST24 

6.521.070  2401006 
Financiar programa regular 
2023 con la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética 

Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética 

N/A N/A N/A Convenio de 
transferencia 

8 P03 septiembre 

Convenio de 
transferencia 
Superintendencia de 
Electricidad y 
Combustibles - P03 

36.000.000  2403003 

Proveer de apoyo técnico 
recíproco entre la 
Subsecretaría y la 
Superintendencia en el proceso 
de análisis, propuesta de la 
normativa técnica necesaria 
para el desarrollo de la 
generación distribuida y su 
correcta implementación, 
otorgando información directa 
del comportamiento del 
mercado al proceso de 
reformas y modernizaciones de 
la regulación, así como 

SUPERINTENDENCIA DE 
ELECTRICIDAD Y 
COMBUSTIBLES 

N/A Servicio Público N/A Convenio de 
transferencia 
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N° 

 
Programa 

 
Mes 

Denominación de 
la Transferencia 

 
Monto $ 

Imputación 
presupuestaria Objeto de la transferencia 

 
Institución Proyectos beneficiados 

Nómina de 
beneficiarios 

Metodología de 
elección beneficiarios 

Modalidad 
de 

asignación 
también el monitoreo 
permanente de la 
implementación de los 
programas impulsados por el 
Ministerio de Energía en 
materia de generación 
distribuida.  

9 P06 Septiembre 

Convenio de 
Transferencia 
Subsecretaría para 
las Fuerzas Armadas 
- SSFFAA 

32.000.000  2403007 

Llevar a cabo la Iniciativa, 
mediante un plan de trabajo y 
coordinación que permita 
implementar mejoras de 
gestión que  unifiquen  
criterios y  que  hagan más  
eficientes  los  procesos  
internos  de  concesiones  
marítimas  para  proyectos  de  
energía,  en especial aquellos 
que digan relación con la 
generación, transmisión y 
distribución de energía, y el 
desarrollo de proyectos de 
hidrógeno verde y ERNC.  

Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas - SSFFAA 

N/A Servicio Público N/A 
Convenio de 
transferencia 

10 P01 Agosto 

Transferencia 
correspondiente al 
mes de Abril por 
Aporte 
Compensatorio 
Magallanes 

5.331.724.679  2404001 
Aporte compensatorio ENAP 
en la región de Magallanes y 
Antártica Chilena mes de abril 

Empresa Nacional del 
Petróleo 

1 1 Empresa 
Aporte compensatorio a 

empresa nacional del 
petróleo 

No aplica 

11 P01 Agosto 

Transferencia 
correspondiente al 
mes de Mayo por 
Aporte 
Compensatorio 
Magallanes 

4.808.485.517  2404001 
Aporte compensatorio ENAP 
en la región de Magallanes y 
Antártica Chilena mes de mayo 

Empresa Nacional del 
Petróleo 

1 1 Empresa 
Aporte compensatorio a 

empresa nacional del 
petróleo 

No aplica 

12 P01 Octubre 

Transferencia 
correspondiente al 
mes de Junio por 
Aporte 
Compensatorio 
Magallanes 

5.152.241.434  2404001 
Aporte compensatorio ENAP 
en la región de Magallanes y 
Antártica Chilena mes de junio 

Empresa Nacional del 
Petróleo 

1 1 Empresa 
Aporte compensatorio a 

empresa nacional del 
petróleo 

No aplica 

13 P06 Agosto 

Convenio de 
Transferencia de 
Recursos entre la 
Subsecretaría de 
Energía y la 
Superintendencia de 

40.000.000  2403007 
Seguridad y permisos H2v - 
Convenio de transferencia SEC 

SUPERINTENDENCIA DE 
ELECTRICIDAD Y 
COMBUSTIBLES 

1 Servicio Público N/A No aplica 
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N° 

 
Programa 

 
Mes 

Denominación de 
la Transferencia 

 
Monto $ 

Imputación 
presupuestaria Objeto de la transferencia 

 
Institución Proyectos beneficiados 

Nómina de 
beneficiarios 

Metodología de 
elección beneficiarios 

Modalidad 
de 

asignación 
Electricidad y 
Combustibles SEC 

14 P06 Septiembre 

Convenio de 
Transferencia de 
Recursos entre la 
Subsecretaría de 
Energía y la 
Subsecretaría de 
Minería 

40.000.000  2403007 
Acompañamiento técnico a la 
descarbonización: Minería con 
H2v y otros energéticos 

Subsecretaría de Minería 1 Servicio Público N/A No aplica 

15 P06 Julio 

Convenio de 
Transferencia de 
Recursos entre la 
Subsecretaría de 
Energía y la 
Subsecretaría de 
Transportes 

150.000.000  2403007 

Regulación, infraestructura, 
logística y uso de H2v en 
transporte - Convenio de 
transferencia MTT (primera 
cuota) 

Subsecretaría de 
Transportes 

1 Servicio Público N/A No aplica 

16 P06 Septiembre 

Convenio de 
Transferencia de 
Recursos entre la 
Subsecretaría de 
Energía y la 
Subsecretaría de 
Transportes (2da 
cuota) 

50.000.000  2403007 

Regulación, infraestructura, 
logística y uso de H2v en 
transporte - Convenio de 
transferencia MTT (segunda 
cuota) 

Subsecretaría de 
Transportes 

1 Servicio Público N/A No aplica 

   
  16.147.120.415 

 
 

 
    

 

 

 

 

 

 


